
 

 
 
 
 
 

 

 Línea de Reactivación Productiva del Consejo Federal de Inversiones  
para los afectados por la EMERGENCIA y/o DESASTRE AGROPECUARIO  

de la Provincia de Santa Fe, 2018 

 
Decretos de Emergencia Nº 642/18 – 899/18 

 
Objetivo:  
Asistir financieramente a los productores agropecuarios afectados por la emergencia, a fin de paliar los 
efectos producidos por el fenómeno climático y restablecer a la empresa a su nivel de producción habitual. 

 
Beneficiarios:  
Micro y pequeños productores agropecuarios que desarrollen una actividad económicamente rentable (*) y 
cuenten con el correspondiente certificado de emergencia extendido por la Provincia: Decretos de 
Emergencia Nº 642/18 y/o  Nº 899/18.  
 
 No podrán solicitar un crédito de Emergencia 2018 aquellos titulares que se encuentran amortizando un  
crédito CFI de emergencia anterior (emergencias 2015-2016-2017); quedan también excluidos sus cónyuges 
en caso de personas física o sociedades de hecho . 

 
Prórrogas en los cronogramas de pagos: Los beneficiarios de créditos de CFI que tengan 

vencimiento de cuotas en el período que abarca el  decreto de emergencia (desde el 01/02/2018 hasta 
31/07/2018), podrán solicitar prórroga en sus vencimientos si cuentan con el certificado de emergencia 
Decreto 642/18 y/o Nº 899/18, y se encuentran sin retrasos en los pagos de las cuotas hasta la fecha de 
inicio de la emergencia. Fecha limite para presentación de pedidos de prórroga: 30/06/2018 

 
Destino del Crédito: capital de Trabajo para recomponer la actividad afectada por la emergencia. 

 
Monto Máximo: $100.000  (pesos cien mil)   
 Monotributistas categorías A- B-C-D-E hasta $ 50.000. 
 
Plazo de Gracia (para el capital): Hasta 12 meses incluidos en el plazo total. 
 
Plazo Total (amortización más gracia): Hasta 48 meses. 
 
Tasa de Interés: cero por ciento 0 % (**) 
 

Garantía: a sola firma o con garantías personales a satisfacción del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. 
 
Cupo: $ 10.000.000.- (diez millones) – La tramitación de las solicitudes quedará sujeta al 
conocimiento del grado de afectación y su distribución territorial, de acuerdo al criterio de 
priorización de las autoridades provinciales. 
 
Plazo de presentación de carpetas hasta el: 31/08/2018 
 

Contacto: Unidad Enlace Provincial – CFI - Ministerio de la Producción de Santa Fe 
Teléfono: 0342-505300 int. 4305 – correo electrónico: santafecfi@gmail.com 

 
 

(*) Personas Físicas y Sociedades de Hecho: titulares hasta 80 años de edad. 
(**)En caso de mora se aplica la tasa variable vigente para los créditos del CFI, tomándose como referencia  el 50% de la Tasa Activa 
de Cartera General Nominal Anual  en Pesos  del Banco de la Nación Argentina para Créditos Agropecuarios más dos puntos 
porcentuales. La tasa disminuye en un 50% para los créditos de hasta  $ 150.000.  
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